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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS- EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. «... 2 pesetas. 
Trimestre......................#6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(AtUcuIo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
■ tísima Diputación provincial de Va- 
S lladoiid, Palacio de la misma.
¡ Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

-fcr^«bxt« o:a.cla.l

'SBI5ÍSÍ1Á DIL COISEJO OS SlÜiSISOS

S. M. el Rey (Q. D. G.) confor 
mándose en este punto concreto 
con la Junta Consultiva de Mone-
da y el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido 
resolver que so recuerde á las 
Autoridades de todo orden el 
exacto cumplimiento y rigurosa 
aplicación de cuantas disposicio
nes, así legales como administra
tivas, estén vigentes sobre vigi
lancia y persecución do monede
ros falsos, á cuyo fin se inserta á 
continuación la Instrucción de 14 
de Diciembre de 1869.

Ai propio tiempo ha tenido á 
bien disponer 8. M.:

Primero. Que pvr la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
se inutilizen con un solio todas 
las monedas do cuño ilegítimo 
quo se recojan, á cuyo efecto, por 
las Cajas públicas y por las del 
Banco do España, se retendrán 

i las monedas que an las mismas 
’ se presenten, y que por su aspec- 
; to externo consideren ilegítimas, 
; llovándolas al Fiel contraste que 
• exista en la localidad, ó al más 

próximo, para sureconocimíento, 
y en el caso que ésto las declare 
ilegítimas, se enviarán á la Fá
brica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

i Segundo. La Caja en que .so 
presente la moneda entregará al

* presentador, si éste es do notoria 
; buena fó, un recibo do las mouer- 
i das retenidas, abonándose, una 
; vez que por la Fábrica de la Mone- 
’ da y Timbre so haya procedido á 

estampar el sello á que se refiere

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q. D. Gr.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
^Curias é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 17 de Julio de 1968.)

ilWMJBIl.
ÜISIVEIIO DE HiCIEMi.

SEAL OSDEN.

Vistos! expediente elevado por 
^'-1. á este Ministerio proponien- 
'l'^ D adopción de medí-ias para 
evitar la fabricación y circulación 
*18 moneda ilegítima de plata:

Considerando que no es neoesa- 
^*0 dictar nuevas medidas para 
*^oiTeg¡p ó evitar la fabricación 
^’’audulenta de moneda, tola vez 
^Q® en la Instrucción do 14 de 
l^iciembre de 1869, en diversas 
l^^tíles órdenes y en el vi<?ente 
^®‘figo penal, se contiene cuanto 
P^®de idearse para prevenir y cas- 
Hoar con rigor esta ebse de deii- 
^®®. procediendo únicamente re- 
®®fdap el exacto cumplimiento de 

vigentes, aplicándolas riguro- 
®^Qieut9 las Autoridades;

Ia disposición primera, ydetermi- 
nado la plata fina que contiene la 
moneda, el ,valor del metal fino al 
precio del mercado de Londres, 
doducida la cantidad que repre
sento el quebranto por la conver
sion en barras de la moneda.

Tercero. Una vez convertida 
la plata en barras, se procederá á 
su venta, reintegrándoso con su 
producto el Tesoro de la cantidad 
satisfecha al presentador; y

Cuarto. Por la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre se de
terminarán las principales dife
rencias entre las monedas ileeíti- 
mas y las de cuño legítimo, á fin 
de que se las dé publicidad y pue
dan las dependencias del Estadoy j pachados una
del Banco de España y el público 
eu general tenerías presentes al 
recibir las monedas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. pata su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15. de Julio de 1908.— 
Sanches Bi¿séillo.—Sr. Director 
general del Tesoro.

Instvixociones para vigila n- 
cia y persecnoion de mo

nederos falsos.

Artículo 1? Los Gobernado
res de las provincias fronterizas ó 
en que existanpuer tos habilitados 
prevendrán á los Jefes de las 
Aduanas y Registros observen 
con la mayor atención las impor
taciones que se hagan de los ar
tículos siguientes:

Platino en tejos, lingotes, re- 
cortesó planchasde másde 0*00049 
de grueso.

Oro ó plata en tejos ó planchas 
da más de 0*00049 de expesor.

Cobre ó bronce en tajos ó plan
chas que excedan de 0*00069 de 
grueso.

Cilindros sueltos de hierro for
jado ó da acaro para laminar.

Máquinas completas para lami
nar metales.

Volantes ó prensas da estampa".
Art. 2.” Los Jefes de las de

pendencias en que se verifique la 
introducción da cualquiera de los 
artículos enumerados en el ar
tículo anterior remitirán reserva
damente, y sin la menor demora, 
al Gobernador de la provincia del 
punto para que aquellos sean des

nota qua exprese:
1 .“ Li clase de efectos.
2 .“ EI nombradel que los haya 

presentado al despacho.
3 .” El nombre de la persona 

á que sa remiten.
4 .*’ Punto de destino, y siem

pre que sea posible por la rotula
ción da los bultos ‘ú otro malic, 
las señas del domicilio del desti
natario.

Aft. 3." Los Inspectores mer
cantiles de las vías férreas debe
rán examinar los registros de ex
pedición de mercancías, y darán 
aviso reservadamente y en igua
les términos que los Jefes de 
Aduanas á los Gobarnadores de 
las provincias en que se encuen
tre la estación de salida y de des- 

j tino de todas las remasas que sa 
verifiquan de artículos especifi
cados en al art. i."

Art. 4.® Todos estos avisos se
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anotarán en cada Gobierno 
un registro especial, del cual 
tomarán cuando sea menester 
datos necesarios respecto á 

en
se 

los 
las

remesas anunciadas, para que los 
Alcaldes de barrio, Inspectores 
de vigilancia y demás agentes de 
seguridad pública se cercioren 
reservadamente si en efecto las 
referidas remesas han llegado á 
los puntos designados, y de lo 
contrario, averiguar su paradero, 
así como para tener la seguridad 
de que no se aplican en la fabri
cación de moneda falsa, tomando 
al efecto, también con reserva, 
los informes necesarios.

Art. 5.® Los Jefes de Carabi
neros y delà Guardia civil da
rán á sus subordinados las órde
nes más terminantes para que 
vigilen muy especialmente los 
días de feria ó merca lo de las res
pectivas localidades, previniendo 
á los individuos de dichas fuer 
zas que tan luego como llegue á 
su conocimiento la circulación 
de moneda falsa, la existencia de 
da depósitos de esta clase de mo-aa OepOSlLOS uo c»u<a uiaoo uo iJiv- i 
neda ó de máquinas y útiles para j 
acuñar, procuren su descubri
miento y la captura de los reos, 
reclamando por conducto de sus 
inmediatos .Jefes cualquier auxi
lio que ai-efecto fuere menester. 

Art. 6.® Se prevendrá al Ad
ministrador económico remita al 
Gobierno de la provincia relacio
nes de las fábricas enclavadas en 
la misma, dedicadas á la elabo
ración de planchas, chapas y de
más productos metalúrgicos, pa
ra que el Gobernador se dirija 
directamente á lo-s dueños, ge
rentes ó arrendatarios de ellas, 
reclamándoles nota de! número 
y dimensiones de los laminado
res, prensas y volantes que po- 
seen.

Art. 7."
lí

Igualmente facilita-
rán las Administraciones econó
micas relación do los obradores 
de platero, fabricantes do boto
nes ó medallas religiosas y talle
res de dorar y platear, á fin do 
que en su vista los Gobernadores 
puedan exigir de las personas al 
frente de dichos establecimientos 
nota de los laminadores, volantes 
y prensas de su pertenencia, ha- 
ciéndoies entender que de los 
efectos de esta clase que adquie
ran en lo sucesivo deberán dar á 
su Autoridad aviso por escrito.

Art. 8.® Tambien suministra
rán las Administraciones econó
micas relación de las fabricas de 
máquinas con objeto de que los 
Gobernadores se dirijan direota-

mente á las personas que estén al 
frente de ellas, ordenándoles den 
aviso de los cilindros, laminado
res, prensas ó volantes que cons
truyan ó habiliten, expresando 
el nombre de las personas que 
hagan los encargos y puntos á 
que éstos se dirijan.

Art. 9.“ Asimismo los Admi
nistradores económicos remitirán 
á los respectivosGobiernosdo pro
vincia relación de los cambistas 
de monedas con establecimiento 
abierto ó ambulantes, á quienes 
los Gobema'lores impondrán la 
obligación de noticiar á su Auto
ridad cualquier hecho que llegue 
á su oonocimieuto respecto á mx)- 
nedas falsas.

Art. 10. Se recomendará efi- 
cazmente á los Alcaldes de barrio 
y demás dependientes del ramo 
de Vigilancia y Seguridad vigi
len con la mayor atención las 
operaciones de los establecimien
tos matalúrgicos que existan en 
sus respectivas demarcaciones, 
por si algunos de ellos ó do los 
operarios perteaeeíentesálog mis^ 
mos expende moneda falsa.

Art. 11. Se excitará el celo 
de los Alcaldes de los barrios en 
que abunden las familias obreras, 
para que se informen con fre
cuencia acerca de la moneda más 
común en las transacciones de su 
demarcación, y para obtener da
tos acerca de la clase de numera
rio en que verifican los pagos los 
fabricantes, contratistas y demás 
personas.que ocupen gran núme
ro de operarios, redoblando la vi
gilancia respecto á los estableci
mientos que se distingan por la 
costumbre da pagar en moneda 
de bronce 
cuño.

Art. 12. 
municarán

ó pesetas de nuevo

Los Gobernadores co- 
á todas las depen-

dencias del Botado, provinciales 
y municipales, las órdenes más 
terminantes para que detengan 
cuantas monedas falsas si presen
ten, las cuales dibírán ser remi
tidas al Contraste más próximo 
para su reconocimiento é inutili
zación conforme á las atribucio
nes y Reglamentoscorraspondied’ 
tos á dichos funcionarios, sin per
juicio de dar parte circunstancia
do al Gobernador de la provincia, 
para que, caso de que baya sos
pecha funlada de que el dueúo 
de la moneda no la posee de bue
na fó, disponga dicha Autoridad 
se notici - el hecho al respectivo 
.Juzgado, á fin de que se instru
ya la correspondiente causa cri
minal. '

Art. 13. Cuando no hubiere 
Contraste en el punto en que 
sean detenidas las mo-nedas fal
sas, serán éstas remitidas al Go
bernador de la provincia para 
que las pase ai Contrasto de ia 
capital; y caso do que en ella se 
careciese de esta clase de peritos, 
el Gobernador las dirigirá á la 
Dirección general del Tesoro pú
blico, la cual las hará comprobar 
por el grabador general y el Di
rector de ensayos de las casas de 
Moneda residentes en Madrid.

Art. 14. Los Gobernadores de 
la.s provincias quedan facultados 
para conceder racompensas pecu
niarias á las personas que denun
cien depósitos de moneda falsa, 
centros de expendicion j" fabrica
ción,moldes, laminadores, cortes, 
cuños, prensas, volantes ó cual
quier útil ó pertrecho de tan cri
minal industria. Estas recompen
sas consistirán en una suma igual 
al 5 por 100 dal valor nominal de 
la moneda que se aprehenda y 30 
escudos por cada útil ó pertrecho 
de lós enumerados^

Cuando por resultado de la de
nuncia se capture algún reo, el 
premio para el deíiunciador será 
doble.

Para el pago de los premios da 
1 denuncias no se hará diferencia, 
1 séa la .moneda nacional ó extran- 
¡jera. . •

Art. 15. Si la falsificación reú
ne gran importancia por el nú
mero de aparatos ó perfección de 
la moneda, los Gobernadores po
drán conceder rocoupensas más 

armonía con lascuantiosas ea
circunstanoias del caso.

Para disponer todos estos gas
tos, que se imputarán al artículo 
1.® capitulo 35, sección 8? del 
presupuesto vigente, los Gober
nadores obrarán de acuerdo con 
la Dirección general del Tesoro 
público.

Art.lfi. LosGobarnadores pro
pondrán para las debidas reoon- 
pensas á los funcionarios ó per
sonas que, en cumplimiento de 
su deber ó movidos por el inte
rés público, presten servicios dis
tinguidos que conduzcan al des
cubrimiento, persecución ó cap
tura da las falsificaciones, reos 6' 
instrumentes.

Art. 17. Procurarán los Go- 
bernadore.s, por cuantos medios 
estén á su alcance, remitir à la 
Dirección general del Tesoro pú
blico muestras de las monedas 
falsificadas, y con preferencia 
cuantos cuños se aprehendan.

Art. 18. Todos los incidentes 

de esta parte del servicio tendrán 
el carácter de reservado y se no
ticiarán directamente, con la ma
yor celeridad, á la referida Direc
ción general del Tesoro público 
para que los consulte á este Mi
nisterio ó proceda á su resolución, 
y á fin de que dicho Centro direc
tivo tenga constantemente cono
cimiento detallado de los mismos.

Madrid 14 de Diciembre de 
1869.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de. ...

(Qaeeta del 16 de Julio de 1908.}

MBIIAMIIIBÍL
NuM. 1.858. 

úoljierii» civil de hi yroviticio.
ClRCULA-R NÚMERO 105.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de hoy 
me dice lo siguiente:

«En Consejo de Ministros de 
hoy, el Sr. Ministro de Hacienda 
ha hecho constar que la Real or
den inserta en la Gracela de ayer, 
sobre circulación moneda de pla
ta no rige ni tiene por tanto fuer
za de obligar hasta que se publi
quen las instrucciones señalando 
las diferencias entre la monedó 
legítima y la que no lo sea, Ade
más, el Consejo ha acordado para 
dar solución definitiva al proble
ma, estudiar y^ presentarálas Cor
tes un proyecto de ley. Haga V.S. 
presente para evitar las injustifi
cadas alarmas que dicha Real or
den ha podido ocasionar.»

Lo que se hace público á los 
efectos consiguientes.
. Valladolid 17 de Julio de 1908.

£1 Gobemadoe, 

^Ifrtb '^araieb ^tofiwi.

Núm. 1.853. 

dobieriio civil de lo proviiichi.
GAZA..

Circular núm. 106.

En cumplimiento .le lo prevó' 
nido en la 4.® de las disposiciones 
generales de la ley de Caza de H^ 
de Mayo de 1902, se hace público 
que desde el día 1.“ de Agesh'’ 
próximo, con arreglo al párralc 
2/ del art. 17 de la misma, P»' 
drán cazarse las palomas campe®' 
tres, torcaces, tórtolas y codorm’ 
ces en aquellos predios en qn® ®® 
encuentren segadas ó cortadas U’
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cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Y encargo á los señoras Alcal
des, Guardia civil, jurados y 
agentes de mi Autoridad, cuiden 
de hacer respetar tanto ese pre
cepto como todos los demás de 
¡a ley de Caza y su Reglamento.

Valladolid 16 de Julio de 1908.
£/ Gobernador,

^líwW ^arahla ÿartine^,

luti promal de^nslraccwn piHica de Valiadolid.

Villasexmir.

Alcalde-Presidente, Don Lubin 
García Primo.—Vocales; Don Es
teban Figueros Prieto y Don 
Agustín Figueros Prieto, Conce
jales; Don Saturnino Rodríguez 
Jorge, Médico; Don Manuel Alon
so Rodríguez y Don Andrés Ne- 

i gro Santamaria, pa ires de fami
lia; Doña Encarnación Figueros 
Santamaría y Doña Florencia 
García Martin, madres de faznilia; 
Don Boldomero Prat Martin, Cu- 

j ra párroco; Doii Eusebio Monéo 
Mingo, Secretario.

Villa Vaquerin,

Alcalde-Presidente, Don Juan 
ArranzFernandez.—-VocDes: Don 
José Morales Salomen, Médico ti
tular; Don José Román, Cura pá
rroco; Don Heraclio Marcos, Far
macéutico; Don Enrique Lopez 
Gómez y Don Mariano de Torre, 
Concejales; Don Felipo Gato Ta
barés y Don Agaton Torre Zamo
ra; padres de familia; Doña Toro
sa de la Torre y Doña Ambrosia 
Chicote, madres de familia; Don 
Julián Fernandez Perez, Secre
tario.

Villavellid.

Alcalde-Presidente, Don Este
ban Gutierrez Cabezón.—Vocales: 
Don Luis Fernandez Gómez y 
Don Manuel Sobrino García, Con. 
cejales; Don Romualdo Calvo Her
nández, Inspector de Sanidad 
municipal; Don Leoncio Flores 
Barroso y Don Nicolás Sobrino 
García, padres de familia; Doña 
Dominica Cabezón Rodríguez y 
Doña Inés Moreton Fernandez, 
madres de familia; Don Casiano 
Carnero Palacios, Cura párroco; 
Don Mariano Rodríguez García, 
Secretario.

La Zarza.

Sección protectora de la Ense
ñanza.—Alcalde-Presidente, Don 
Julián Cendon Sobrino.-Vocales: 
Don Manuel María Manteca, Pá
rroco; Don Felipe Sanz Sarabia, 
Médico; Don Pedro Nieto Pini
lla y Doña Eugenia Velasco Diez. 
—Sección de Vigilancia: Alcalde- 
Presidente, Don Julián Cendon 
Sobrino.----Vocales: Don Felipe 
Sanz Sarabia, Mó.lico; Don Pablo 
Cendon Sarabia y Don Demetrio 
Nieto Pinilla, Concejales; Don 
Pedro Nieto Pinilla y Don Se
veriano Cendon Gómez, padres 
de familia.

RELACION de los señores Vo~ 
cales gue kan de formar parte 
de las Juntas locales de prime
ra enseñanza de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Lebrero 
último.

XCondusion).

Villanueva de las Torres.

Alcalde-Presidente, Don Julio 
Hernández Alonso.—Vocales: Don 
Cipriano Alonso Gutiérrez y Don 
Félix Fraile Martin, Concejales; 
DoQ José Fernandez Riaño, Cura 
párroco; Don Rafael de la Cuesta | 
Pena, Inspector de Sanidad; Don 
Cándido Otero de la Torre y Don 
Filomeno Barrocal Martin, padres 
i? familia; Doña Cándida Fraile 
hrroeal y Doña Basilisa Gonza
lez Gampo, madres de familia.

Ifilianueva de los Caballeros.

Alcalde-Presidente, Don Eudosio 
Asensio Centeno.—-Vocales: Don 
Florencio Deza Diez, Don Egidio 
<Í0 la Fuente Montero, D. Juan 
Uis Rodríguez, Don Silverio 
Al^ad Garrachón, Don Bonifacio 
’Gonzalez Deza, Don HiginioCalvo 
Santiago, Doña María Cabezas 
^'Jda, Dona Ciriaca Diez Calvo y 
^^^H Crescencio Franco Asensio, 
^•^cretario.

Villanueva de los Infantes.

Alcalde-Presidente, Don Mi- 
8’í0l Coloma Alcaide.—Vocales: 
I^oii José Perez Redondo y Don 
•^wau Ortega Calvo, Concejales; 
^“n Gerardo Redondo de la Fuen- 
^®’ inspector de Sanidad; Don 
^»tías García de la Villa y Don 
^Atuaso Vallejo García, padres 

® ft^milia; Doña Saturnina Ur- 
Ji’^les Martínez y Doña Carmen 
J^uiel da Pablo, madres de fami- 
*’‘í Don .Pedro Rebollo Fernan- 
®^<Cura párroco; Don Teodoro 

^‘^lo Ortiz, Maestro de primera 
®*^®ôîiaiiza.

NúM. 1.854.

Jraai DEJOMMUPROVINCIA.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Providencia.

Visto el expediente incoado y 
| las actas levantadas con motivo 
i del deslinde de las vííis pecuarias 
| del término municipal de Torde- 
| sillas y el informe emitido por el 
¡señor Ingeniero Agrónomo de 

esta provincia, como Presidente 
de la Comisión, en virtud de lo 
que determina el artículo 93 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 

¡de Agosto de 1892; Resultando 
que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las dis
posiciones vigentes y que la ope
ración se ha llevado á cabo te
niendo presentes los datos facili
tados por la Asociación general 
de Ganaderos y por el Ayunta
miento y con el concurso de tres 
Peritos que designó el citado 
Ayuntamiento como conocedores

Ide las cosas del campo:
Considerando que ninguno de 

los colindantes que han fortnula- 
Ído protesta ha aducido otro me

dio de prueba que la manifesta
ción de que no se han intrusado 
en la vía, y que sus fincas no 
tienen más cabida que la que re
zan sus Títulos de propiedad, sin 
que esto lo hayan patentizado, la 
mayor parte, con la presentación 
do ellos y la comprobación de la 
superficie:

Considerando que los Peritos ó 
individuos del Ayuntamiento 
aceptaron como medio concilia
torio el dar al camino do Torre
lobatón la anchura reglamenta
ria do los Cordeles:

Considerando que los indivi
duos dei Ayuntamiento y Peri
tos de la Comisión protestan pos- 
teriormento do que dicho camino 
so haya conocido con más anchu
ra quo la que hoy tiene, contra
dicción palmaria con lo acepta
do anteriormente:

Considerando, por último, que 
ninguno de los que protestaron 
se ha obligado á satisfacer los 
gastos que originase la depura
ción do las protestas;

He resuelto, on uso de las atri
buciones que mo confiero el Real 
decreto do 20 do Diciembre úl
timo, desestimar las protestas for
muladas y aprobar el deslinde 
tal como so ha verificado; y por 
lo tanto las actas levantadas du

rante la operación de las vías pe
cuarias denominadas Cañada de 
las Merinas, Cordel conocido por 
Camino de Torrelobaton y Coca
da ó Camino viejo de Rueda, así 
como también la cuenta general 
de los gastos originados, requi
riendo a! Ayuntamiento do Tor
desillas para ({ lo proceda al amo
jonamiento de dichas vía=< con 
arreglo á lo que preceptúan los 
artículos 97 y siguientes del 
enunciado Reglamento, ordenán- 
dole que proceda á hacer efecti
vas, de los intrusos, cuya rela
ción forma parte de este expe
diente, que según el prorrateo 
les correspondo, ó sea á razón do 
siete milésimas do peseta por ca
da motro cuadrado, remitiendo 
su importe, do quinientas setenta 
y cuatro pesetas, treinta y cinco 
céntimos al Exorno. Sr. Presiden
te de la Asociación general de 
Ganaderos dol Roino.

Que los gastos que so originen 
en el amojonamionto se prorra
teen también entre los intrusos 
así como los que origino la co
branza con arreglo á lo quo rijo 
para la recaudación de contribu
ciones.

Que so remitan estas actas á la 
Asociación general de Ganaderos 
con los planos levantados á este 
fin; y so mando copia de actas y 
planos al Ayuntamiento de Tor
desillas, quedando otra con su 
plano archivada en la oficina dei 
Servicio Agronómico.

Que se publique esta providen
cia en el Bolbtn Oficial de esta 
provincia para general conoci
miento y que el Alcalde do Tor
desillas la notifique en forma ad
ministrativa á los que han pro
testado y asisliJo al deslinde, do 
conformidad á lo preceptuado en 
el artículo 93 dal Reglamento.

Valladolid 2 de Julio do 1908. 
—El Jefe do Fomento, Anton io 
Jalón.

>Msmai!i «■mt.
Nóm. 1.855.

El Carpio.

Terminado el repartimiento 
extraordinario sobro el consumo 
de paja y leña, de esta villa para 
el año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días, con
tados desde la inserción dol pre
sente en el Boletim Oficial de 
esta provincia, para atender las 
reclamaciones que contra el mis-
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mo se presenten, pues transcu
rrido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Carpio 16 de Julio de 1908. • 
El Alcaide, Eamon Gimenez.

18 de Julio de 1908

.Vüa^ados de primera instaneiaé 
instrucción.

NÚM. 1.844.

AVILA.

Don Sotero Muñoz Saez, Juez de 
instrucción accidental de Avila 

y su partido.

Per el presente hago saber: Que 
en esto Juzgado se sigue causa 
cjiminal de oficio, sobre uso de 
nombre supuesto; y en la misma 
he acordado llamar á la inculpada 
Consuelo Martin Romero, quedebe 
ser y llamarse Consuelo Herrero 
Ríos, de diez y nueve años de 
edad, hija de Francisco y de Ma- 
rU, natural de Ciudad Real y sin 
domicilio fijo, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el i 
termino de diez dias, se presente 
en este Juzgado á prestar decla
ración, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en dicho tér
mino, que empezará á contarse 
desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid, 
la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conoci
miento de la interesada á los 
efectos expresados, se hace públi
co por el presente edicto.

Dado en Avila á diez de Julio 
de mil novecientos ocho.—Sotero 
Muñoz.—Por mandado de S, 8.“, 
Vicente Romero.

del vínculo fundado por Doña c < 
María Teresa Fernandez de Qui- | ' 
roga, mujer que fué del Oidor de < 
la^Real Audiencia de Manila, don « 
Juan Bautista Bonilla y Jimeno, 
por su testamento otorgado en 
Madrid á diez de Junio do mil 
setecientos ochenta y tres, ante 
el Escribano de Provincias y^ Co 
misiones de la Real Casa y Corte 
de 8. M., D. Francisco Antonio 
de Soldevilla, y se llama por so 
gunda vez, por medio de edictos 
á los que se crean con derecho á 
los bienes del vínculo aludido, 
para que comparezcan a deducir
lo, en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publi
cación do aquellos en los periódi
cos oficiales; debiéndoso hacer 
presente que la testadora fundó 
sobre sus bienes dicho vínculo 
regular, para que quedase en me
moria do su casa y familia, lla
mando para su posición, goce y 
disfrute, en primer lugar á su 
hermano D. Manuel Fernandez 
de Quiroga y á los descendientes 
legítimos do éste; en segundo á 
su tío D. Antonio Fernandez do 
Quiroga y Rivera, vecino de la 
Ciudad de Zamora y á sus des
cendientes; en tercer término lla
mó á su primo por línea mater
na á D. Emeterio Otero Cabrera y

j Villafañez, vecino de Valladolid, 
j y á sus descendientes, y en cuar

to lugar á su prima por igual lí
nea Doña María AntoniaSotoOtero 
Cabreray Villafañez,y á sus des-j 
cendientes, y á falta de personas 
comprendidas en los anteriores 
llamamientos, llamó en último 
término á la mencionada Cofradía

(
reclamante; habiendo sido la úl
tima poseedora de dicho vínculo. 
Doña María Teresa Fernandez 
Quiroga, nieta del llamado^ en 
primer lugar, la cual falleció sin 
sucesión en París el día diez y 
seis de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, y por úl
timo, se hace saber, que no ha 
comparecido persona alguna al 
primor llamamiento.

Madrid trece de Julio de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, 
Justo Navarro.— V.® B.'^ El señor 
Juez de primera instancia, Ale-

delà inserción do está cédula en 
el Bolbtin Oficial, se presente 
en este Juzgado á declarar en con
cepto de testigo en la causa que 
en él se instruye sobre malversa^ 
sion de caudales, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en él 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presento que firmo en 
Rioseco á nueve de .Julio de tnil 
novecientos ochó.-—El Actuario, 
Sergio Martin.

NuM. 1.856.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temos Nieto, Juez
instrucción de esta villa y 
partido.

de 
su

Hace saber: Que para hacer efec
tivas las costas originadas en la 
causa que en este Juzgado se ha 
seguido contra Severiano del Val 
Rey, natural y vecino de Castri
llo-Tejeriego,sobre lesiones,so sa
can á pública subasta las fincas 
que so deslindarán al final, la cual 
tendrá lugar el dia veinte de 
Agosto próximo y hora de las on
ce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes delà tasación.

2 .* Para tornar parte ea ella

doro Pelayo; tasada en doscientas 
pesetas.

3.® otra tierra en el mismo 
término y pago del Páramo, do 
cabida de dos obradas y media, 
que linda al Norte con tierra do 
Mariano Monge, Oriente otra do 
herederos de Bruno Duque, Me
diodía otra de Timoteo Perez y 
Poniente de Jacinto Escudero; 
tasada en doscientas sesenta pe
setas.

4/ Otra tierra en dicho tér
mino, y pago del Páramo, de ca
bida de tres obradas y medía, lin
da al Norte tierra de Marcos do 
Aza, Oriente otra de Isabel de la 
Fuente, Mediodía al carril y Po
niente tierra de Julio Guzmán; 
tasada en trescientas cincuenta 
pesetas.

b.*^ Otra tierra en el propio 
término y pago de Valdurrio,d9 
cabida de una obrada, que linda 
al Norte con tierra de Cayetano 
Lopez, Oriente do Angel Urdia
les, Mediodía comunes da Oliva- 
res y Poniente tierra de Isidoro 
Rey; tasada en doscientas pesetas.

6.^ Una tierra en el referido 
término de Castrillo-Tejeriego, 
al pago do Valdecarros, de cabida 
cuatro obradas y cuarta, que lin
da al Norte con tierra de Juan 

i Urdiales, al Oriente de Plácido 
1 Monge, Mediodía de Sebastian 
I de Aza y Poniente de Basílio do 
‘ Pablo; tasada en ochocientas pa

deberán los licitadores consignar ’ 
previamente en la mesa del Juz- j 
gado ó establecimiento destinado i 
al efecto el diez por ciento del ' 
valor de las fincas; y _ | 
* 3.“ Que no han sido suplidos j 
previamente la falta de títulos de 1 
propiedad y respecto á ello se ob- j 
servará lo prevenido en la regla ; 
quinta del artículocuarenta y dos j 
del reglamento para la ejecución ¡ 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Valoria la Buena á ca
torce de Julio de mil novecientos 
ocho.-Josó Temes Nieto.-'P. 8. M., 
Isidoro Meriel.

setas.
7? Otra tierra en dicho tér

mino, al pago del Camino dolos 
Herreros, decabidade una obrada, 
que linda al Norte otra de Mare» 
de Aza, Oriente de Pablo Urdia
les, Mediodía de Alfonso Reciov 
Poniente otra de Leon Cueshi 

: tasada en doscientas pesetas.
| '8.® Una tierra situada como 
| las que siguen en Castrillo Ttíjft- 
! riego, al pago del Barco del ho 
i Cortijo, de una obrada, linda »1 
i Norte otra de Eugenio RsVi 
! Oriente camino de Valbuena, Me* 
j diodía de Alfonso Recio y PouieO' 
j te de Adriano Rey; tasada en dos* 
f cientas .cincuenta pesetas.
1 9.^ Otra tierra en el pagodel

NuM. 1.857.

MaDRID.-HOSPIUIO.

EDIOTO.

Don Alejandro Bustamante y Mar
tinez-Ron, Magistrado de Au
diencia Territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera ins
tancia del Distrito del Hospicio 
de esta Capital.

Por el presente hago saber: 
Que en dicho Juzgado se ha pro- 
juovido demanda do juicio uni
versal á instancia de la Cofradía 
de Nuestra Señora del Refugio,
SiU Pedro Regalado y Animas de 
los que mueren sin confesión, es
tablecida en la Iglesia de San Sal-

Jandro Bustamante.
197

NoM. 1.843.

MEDIN A DE RIOSECO.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de ins
trucción de esta Ciudad, se cita 
á D. Mariano Pico Muñoz, cuyo 
actual domicilio se desconoce y

! que en cinco de Julio de mil no-
vecienios siete estuvo en el pue
blo de Berrueces, en el concepto
de Comisionado plantón nombra
do por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, contra el Ayunta-

Barrio del tío Miguel Rey,de««^ 
trooientos treinta y cinco estada' 

1 les, linda al Norte otra de Jua“ 
1.^ Una casa en el casco do 5 Urdiales, Oriento de Leon Cuesta. 

Castrillo Tojoriego, en las cuatro | Modiodíade Mariano Volaseoy l^<’' 
calles, señalada con el nú mero í uiente de Dionisio Monge; tisi* 
catorce, compuesta de habitacio 5 ^j.^ qj^ ciento cincuenta pesetas' 
nos de piso alto y bajo, y ocupa 1 |0, q^^^ tierra en el pagoY'
una superficie de seiscientos cin- 1 puente de las Viñas, de qumieiv 
cuenta pies cuadrados, y dentro 103 ochenta estadales, que 1100“ 
dodicha superficie hay un corral, 1 ^¡ Norte Camino de ValdeL’* 
linda por la derecha según se en- 5 pros, Oriente y Mediodía, cainu'® 
tra en ella con otra de herederos 1 j^ ¡^g ^jy^.^g y Poniente de 
de Atanasio Sánchez, por la iz- j ¿^ ^¡^g piaras; tasada en doseie”* 
quierda con casa de Ü. Victoriano 
Sánchez, y por el accesorio ó es
palda con corral de D. Victoriano 
Sánchez; tasada en dos mil pe-

Fincas objeto de la subasta.

Una casa ea el casco de

setas.
2.® Una tierra sita como las 

siguientes fincas en término de 
dicho Castrillo-Tejeriego, al pago 
de Valdelacasa, de cabida de Una

tas cincuenta pesetas. ,
11. Otra tierra en el pag® 

las Atalayas, de una obrada 
trescientos veinte estadales, ’ 
da ai Norte otra de Adrian R^J’ 
Oriente al monte, Mediodía 
rederos de Bruno Duque, 
te camino de Olivares; tasada

miento de dicho pueblo, para que obrada, linda al Norte, Oriente,S.t j.’'u ’natl^XiStu 1 "o de soi: Æ ^Ù». Mediodía y Poniente tierra de leí
trescientas cincuenta pesetas- 

Iaxèrent» del Hoapioio provitt'’í’*l’
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